
 

 

EXPEDIENTE 2025/1290 

 

DECRETO CONVOCATORIA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL  

 

VISTA la relación de expedientes conclusos dispuestos por la Secretaria 

Accidental, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, en concordancia 

con los artículos 46 y siguientes del Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales vigentes en materia de Régimen Local aprobados por Real Decreto 

Legislativo 781/1986 de 18 de abril, y con el artículo 112 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades locales 

aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,  

 

HE RESUELTO:  

 

PRIMERO. Convocar la próxima sesión ordinaria de la Junta de Gobierno 

Local, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial el día 21 de marzo de 

2025 a las 09:00 horas, para tratar los asuntos que se expresan en el orden del 

día. 

 

SEGUNDO. Que la Secretaria accidental lleve a cabo los trámites legales 

oportunos para la convocatoria y notificación de los miembros de la 

Corporación. 

 

TERCERO. Fijar el siguiente Orden del Día: 

 

1. Lectura y aprobación si procede, del acta precedente. 

 

1.1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 28 de febrero de 2025. (Expediente nº 2025/950). 

 

2. Adhesión del Ayuntamiento de El Paso al Convenio de 

cooperación entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

Canarias, a través de la Consejería de Presidencia, Administraciones Públicas, 

Justicia y Seguridad y de Sanidad, y la Federación Canaria de Municipios, para 

la cooperación en materia de listas de empleo y de reserva para el 

nombramiento o la contratación de personal temporal al servicio de las 

Administraciones Públicas. (Expediente nº 2025/150). 

 

3. Adenda octava al Convenio suscrito entre el Cabildo Insular de 

La Palma y este Ayuntamiento el 14 de junio de 2017 para el desarrollo del 

Programa FDCAN (2016-2025) para la Isla de La Palma. (Expediente nº 

2025/508). 

 



 

 

4.  Adhesión al Convenio suscrito el 25 de noviembre de 2024 entre 

el Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030 y la Comunidad 

Autónoma de Canarias para la difusión e implantación del aplicativo SEGISS 

en sustitución de SIUSS y su aplicación informática, y el intercambio de 

información en SIESS. (Expediente nº 2025/1066). 

 

5. Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de El Paso y 

Radio ECCA, Fundación Canarias. (Expediente nº 2025/443). 

 

6. Aprobación del Convenio a suscribir entre el Ilustre Ayuntamiento 

de El Paso y el Excmo. Cabildo Insular de La Palma para la cesión temporal de 

uso del bien inmueble denominado Edificio del Hogar de la Tercera Edad, 

situado en la C/ Tanausú, nº 2, para la ejecución del proyecto denominado 

“Ampliación del Centro de la 3ª Edad”. 

 

7. Adhesión a la “Adenda de prórroga y modificación del del 

Convenio de colaboración, firmado el 31 de octubre de 2024, entre la 

Federación Canaria de Municipios(FECAM) y Cartográfica de Canarias, S.A. 

(GRAFCAN) para el desarrollo coordinado del Sistema de Información Territorial 

de la Comunidad Autónoma de Canarias(SITCAN), en el ámbito de los 

municipios de Canarias.Período:2021-2024”, por el período 2025-2028 ( 

Expediente nº 2020//4425). 

 

8. Designación de festivos locales para el año 2026. (Expediente nº 

2025/524).  

 

9. Asuntos de urgencia. 

 

10. Ruegos y preguntas. 
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